
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 162 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A CARGO DE LA DIPUTADA 

MARÍA GUADALUPE OYERVIDES VALDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II y 72 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; así como los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados y demás disposiciones jurídicas aplicables, la suscrita, María Guadalupe Oyervides Valdez, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXIII Legislatura de la Cámara de 

Diputados del honorable Congreso de la Unión, presenta y somete a consideración de esta soberanía la presente 

iniciativa con proyecto de decreto que adiciona una fracción al artículo 162 del Código Penal Federal, al tenor de la 

siguiente 

Problemática 

De conformidad con el artículo decimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: “los 

habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen derecho a poseer armas en su domicilio, para su seguridad y 

legítima defensa, con excepción de las prohibidas por la ley federal y de las reservadas para el uso exclusivo del 

Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional. La ley federal determinará los casos, condiciones, requisitos y 

lugares en que se podrá autorizar a los habitantes la portación de armas”. 

Actualmente, en el Estado mexicano es legal la compra y venta de armas, así como portarlas en vía pública o 

mantenerlas en domicilios privados con fines de defensa propia e incluso se permite la importación de armas en 

ciertas circunstancias, en el artículo 55 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos se establecen los 

criterios específicos para la importación y exportación de armamento, para tales fines es necesario contar con 

permisos ordinarios o extraordinarios, y deberán destinarse al uso exclusivo que se señale en dichos permisos, 

mismos que están regulados por la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena). 

El Instituto Internacional de Estocolmo para la Investigación de la Paz (SIPRI, por su sigla en inglés), afirma que a 

nivel internacional el volumen de transferencias de grandes armas ha crecido de forma continuada desde 2004 y se 

incrementó 14 por ciento entre 2006-2010 y 2011-2015. Además, señala que seis de los 10 principales 

importadores de armas en el periodo de cinco años 2011-2015 son de Asia y Oceanía: India (14 por ciento de las 

importaciones globales de armas); China (4.7 por ciento); Australia (3.6 por ciento); Pakistán (3.3 por ciento); 

Vietnam (2.9 por ciento) y Corea del Sur (2.6 por ciento). Las importaciones por parte de países de Asia y Oceanía 

crecieron 26 por ciento entre 2006-2010 y 2011-2015. Asimismo las importaciones de armas por parte de estados 

de Oriente Medio crecieron 61 por ciento en el mismo periodo. 

Respecto a las exportaciones, Estados Unidos de América se mantiene al frente como el principal exportador de 

armamento a nivel mundial con 33 por ciento del total de las exportaciones de armas, seguido por Rusia que 

contabilizó 25 por ciento del total de exportaciones en el último periodo de cinco años, las exportaciones por parte 

de China se situaron justo por encima de las de Francia en el periodo 2011-2015. 

Por otro lado, las importaciones de armas en México crecieron 331 por ciento en el periodo 2011-2015 comparado 

con el de 2006-2010
1
, derivado principalmente de la guerra contra las drogas. En total para este periodo 52 por 

ciento de las trasferencias bélicas proviene de Estados Unidos. 

Si bien se reconocen importantes esfuerzos conjuntos en materia de regulación y registro de armas de fuego 

realizado por las autoridades mexicanas y estadounidenses, el tráfico de armas es un delito creciente en el país que 

deriva en actividades ilícitas como el crimen organizado y todo tipo de organizaciones delictivas, es innegable el 

incremento en la violencia en el acontecer diario del país dejando miles de costos humanos a su paso. De acuerdo 

con datos de la Agencia de Alcohol, Tabaco, Armas de Fuego y Explosivos de Estados Unidos (ATF, por sus siglas 

en ingles), 73 mil 684 armas de fuego incautadas en México entre 2009-2014, tienen su originen en el país vecino, 



 

 

principalmente en los estados de la frontera sudoeste, parte de este armamento es adquirido de manera legal en las 

tiendas y ferias de armas de los Estados Unidos y posteriormente se trafican de manera ilegal a nuestro país. Si 

bien este problema ha sido plenamente identificado, las autoridades de ambos países han detectado un nuevo factor 

que pone en riesgo los esfuerzos para combatir el tráfico de armas de fuego, en principio el problema consiste en él 

envió clandestino por piezas de armas para posteriormente ser ensambladas en el territorio nacional, actividad que 

resulta más difícil de rastrear. 

De modo que resulta necesario contener y hacer frente al problema de envió clandestino de armas por pieza de 

Estados Unidos a México, con el propósito de contrarrestar la espiral de violencia que deriva de esta nueva forma 

de tráfico de armas. 

Situación en México 

La Oficina de Fiscalización Superior del Gobierno de los Estados Unidos (GAO, por sus siglas en inglés) publicó 

en enero del presente año
2
 , un detallado reporte del tráfico de armas hacia México y el vínculo que tienen con 

crímenes violentos cometidos por las organizaciones de narcotráfico y crimen organizado, en dicho documento 

señala el creciente problema de tráfico por pieza de armas hacia nuestro país, el trabajo coordinado entre la 

Agencia de Alcohol, Tabaco, Armas de Fuego y Explosivos y el Departamento de Inmigración y Control de 

Aduanas de Seguridad Nacional (ICE, por sus siglas en inglés), a través de la Estrategia Nacional Antinarcóticos 

de la Frontera Suroeste, dan seguimiento del progreso basado en el número de armas incautadas en México y su 

vínculo con los Estados Unidos; sin embargo, aclaran que ese número no refleja el volumen total de tráfico de 

armas de fuego de los Estados Unidos, ya que el tráfico por pieza de armas se ha convertido en un problema 

creciente y refleja una nueva forma de operar de los criminales. 

Por más de una década el gobierno mexicano ha tratado de combatir el creciente poder de los grupos criminales, 

esta estrategia se convirtió en prioridad durante el año 2006, a la fecha continua el problema de tráfico de armas 

que sirven de suministro para las organizaciones delictivas con el propósito de ejercer control sobre el territorio en 

que operan, además de ser empleadas en distintas actividades ilícitas, corrompiendo la paz a lo largo del territorio 

nacional. Cabe mencionar que las autoridades señalaron que las armas de fuego de elección para los traficantes de 

drogas son los rifles de alto calibre de asalto, como el tipo AK y AR 15, que están disponibles para su compra en 

los Estados Unidos. 

Debido a la naturaleza ilícita del tráfico, el número exacto de las armas de fuego traficadas desde los Estados 

Unidos a México se desconoce, sin embargo, la ATF utiliza el número de armas de fuego incautadas como un 

indicador para estimar la magnitud del tráfico ilícito de armas de fuego. 

Según datos de la ATF, de las 104 mil 850 armas de fuego incautadas por las autoridades mexicanas presentan 

algún tipo de registro para rastrear su origen, entre 2009 a 2014, hubo 73 mil 684, o 70 por ciento, que tiene 

originen en los Estados Unidos, otro 17 por ciento se adquirió en otros países como España (3 mil 786), China (3 

mil 27), Italia (2 mil 186), Alemania (mil 522), y Rumania (mil 287). 

En México se estima que hay aproximadamente 15 millones de armas en circulación, de las cuales casi 13 millones 

son ilegales
3
 , cantidad suficiente para armar a uno de cada tres personas en el país. Además, señala que alrededor 

de 2 mil armas son introducidas de manera ilegal al país por día, procedentes de Estados Unidos, principalmente de 

los estados de Texas, California, Arizona y Nuevo México. 

Actualmente, se tiene detectado un nuevo factor que dificulta los esfuerzos combinados de las autoridades 

mexicanas y estadounidenses en el combate al tráfico de armas, consiste en el envío clandestino de piezas de armas 

a México para posteriormente ser ensambladas. Según información presentada por la ATF, las piezas consisten en: 



 

 

receptores sin terminar, martillos, culatas, empuñaduras de pistola, pernos, tornillos, resortes, gatillos y otros 

artículos que no son considerados armas de fuego y su envió no está controlado. 

Generalmente, las leyes federales de Estados Unidos obligan a los fabricantes e importadores de armas de fuego a 

identificarlas con un número de serie, pero esto no aplica cuando se trata de piezas. Los licenciatarios de armas de 

fuego y otros minoristas no están obligados a reportar la adquisición y disposición de partes de armas de fuego. Por 

otro parte, cualquier persona en Estados Unidos puede adquirir legalmente las piezas, eso incluye a personas que 

tienen prohibido adquirir armas de fuego por su situación legal, como es el caso de convictos
4
 . 

Las piezas de armas de fuego son pequeñas y cuando se transportan por separado no son fácilmente identificables 

como elementos destinados a la producción de armas de fuego. También son fáciles de ocultar, por lo que es más 

difícil para las autoridades aduaneras detectar envíos ilícitos de este tipo de piezas. 

De acuerdo con funcionarios de la ATF, no existen datos fiables sobre el envío de piezas de armas de fuego desde 

los Estados Unidos a México. No obstante, las recientes incautaciones de armas hechas con piezas sin marcar, y 

equipos utilizados para ensamblar en México, sugieren una dependencia importante de esta fuente de armas. Por 

ejemplo, en el año 2014 en Guadalajara, se incautaron cientos de receptores sin terminar y piezas de equipos 

sofisticados que se utilizan para completar los rifles de alto calibre, en Tijuana la policía del estado de Baja 

California incautó 25 rifles en proceso de ensamblaje con piezas de armas de fuego provenientes de Estados 

Unidos. 

La versión final del armamento tiene su origen en el territorio nacional utilizando las piezas enviadas del país 

vecino y como carecen de registro o número de serie en las piezas, resulta imposible rastrear las armas o impedir 

que lleguen a manos de los delincuentes. 

Por último, la ATF y el Servicio de Inmigración y Control de Aduanas de Estados Unidos señalan que la 

corrupción y falta de regulación representan un problema importante para el avance efectivo en el combate al 

tráfico de armas. 

La importación de armas, cartuchos y explosivos a México se encuentra regulada por el Acuerdo que establece la 

clasificación y codificación de las mercancías cuya importación o exportación están sujetas a regulación por parte 

de la Secretaría de la Defensa Nacional, y la autoridad encargada de su aplicación es la Dirección General del 

Registro Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos, dependiente de la Secretaría de la Defensa 

Nacional
5
. 

Entre los artículos de uso restringido: no se autoriza su importación o exportación salvo a corporaciones de 

seguridad pública se encuentran: Piezas o mecanismos sin los cuales un arma de fuego no puede funcionar. Sin 

embargo, como se señaló con anterioridad el envío de piezas de armas se ha convertido en un problema creciente 

de seguridad pública. 

En virtud de la información y cifras previamente señalas destaca la necesidad de incrementar la regulación y 

control de armas completas y por piezas con el propósito de fortalecer el marco institucional y ejercer mayor 

vigilancia en la compra, venta y distribución del armamento importado para evitar su uso discrecional con fines 

delictivos. 

Argumentación 

El artículo 10o. señala el derecho de los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos a poseer armas en su 

domicilio, para su seguridad y legítima defensa con la excepción de las prohibidas por la ley federal y de las 



 

 

reservadas para el uso exclusivo del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional, determinando la ley 

federal los casos, condiciones, requisitos y lugares en los cuales se podrá autorizar la portación de armas
6
. 

Adicionalmente, en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en el capítulo III De la importación y 

exportación se establecen los criterios específicos para la importación y exportación de armamento, señalados en el 

artículo 55 que a la letra dice: las armas, objetos y materiales a que se refiere esta ley que se importen al amparo de 

permisos ordinarios o extraordinarios, deberán destinarse precisamente al uso señalado en dichos permisos. 

Cualquier modificación, cambio o transformación que pretenda introducirse al destino señalado, requiere de nuevo 

permiso. 

Asimismo en el Código Penal Federal en su artículo 160 señala que “a quien porte, fabrique, importe o acopie sin 

un fin lícito instrumentos que sólo puedan ser utilizados para agredir y que no tengan aplicación en actividades 

laborales o recreativas, se le impondrá prisión de tres meses a tres años o de 180 a 360 días multa y decomiso”. Sin 

embargo, a la luz del envío discrecional e indiscriminado de piezas de armas a México para posteriormente ser 

ensambladas y utilizadas con fines delictivos resulta prioritario penalizar a los sujetos que importen piezas de 

armas prohibidas con fines ilícitos y sin el permiso correspondiente, esta iniciativa tiene como propósito disminuir 

y desincentivar el envío por pieza de armas que deriva en aumentos desproporcionados de violencia en el país. 

En vista de las anteriores consideraciones, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos someto a consideración de esta soberanía el 

siguiente proyecto de modificación del Código Penal Federal con el fin de sancionar a las personas que 

importen piezas de armas prohibidas con fines ilícitos y sin el permiso correspondiente. 

Ordenamiento a modificar, texto normativo propuesto y artículo transitorio 

El propósito de esta iniciativa es disminuir y desincentivar el envío discrecional e indiscriminado de piezas de 

armas a México para posteriormente ser ensambladas y utilizadas con fines delictivos, de modo que resulta 

prioritario penalizar a los sujetos que importen piezas de armas prohibidas con fines ilícitos y sin el permiso 

correspondiente que deriva en aumentos desproporcionados de violencia en el país, de conformidad con lo 

establecido en el Código Penal Federal y en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Por otra parte, como artículo transitorio, propongo que únicamente se prevea que la modificación entrará en vigor 

el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Véase. Trends in international arms transfers, 2015. Aude Fleurant, Sam Perlo-Freeman, Pieter D. Wezeman and Siemon T. Wezeman 

SIPRI Fact Sheet. 

2 Firearms Trafficking U.S. Efforts to Combat Firearms Trafficking to Mexico Have Improved, but Some Collaboration Challenges 

Remain. 

3 Tráfico de Armas Entorno, propuestas legislativas y opinión pública. José de Jesús González Rodríguez, Centro de Estudios Sociales y 

de Opinión Pública, 2014. Con datos de Naciones Unidas y otros organismos internacionales. 



 

 

4 Firearms Trafficking U.S. Efforts to Combat Firearms Trafficking to Mexico Have Improved, but Some Collaboration Challenges 

Remain. 

5 Véase. Importación de armas a México, Servicio de Administración Tributaria SAT. 

6 Secretaría de la Defensa Nacional. Dirección General del Registro Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos, Manual de 

Servicios Al Público 2014/2015 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016. 

Diputada María Guadalupe Oyervides Valdez (rúbrica) 

 


